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eolcnn ©ftdol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyea 7 las disposiciones del Gobler- 
loftSon 'obligatoria* J para la capital de pro

vincia desde qne se publican oflcial mente 
en ella, 7 desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de niovlembre de 1837.)

StSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, rtas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 > 45

Se publica todos los dias escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man. 
den publicar en los «Boletines oflclales> se 
han de remitir al Gefe politico respectivo^ 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de ‘^ y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
tel Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y Ia

Reina D.’ Mana Cristine (q. D. g.) 

continúan en esta Córte sin no

vedad en su importante salud.

De ignal beneficio disfrutan

S. Â. R. la Serenísima ?ra. Prin

cesa de Asturias y SS. AA. RB las 

Infantas D.» Alaria Isabel, D.* Ma

ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Gobierno civil de la pro* 
vincla de Córdoba.

Nàm. 1933.
El Alcalde de Belalcázar par

ticipa á este Gobierno haber sido 
encontrada por los dependientes 
do su autoridad y puesta á su dis
posición, una caballería de las se
ñas que á continuación se ex
presan.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial para que la persona que se 
crea con derecho á ella, pueda re
clamaría á dicho Alcalde justifi
cando en debida forma su perte
nencia.

Señas.
Una rucha de dos años, rúcia, 

de unas seis cuartas de alzada, 
buena estampa y sin hierro.

Córdoba 29 de Octubre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1937 
COhUEOS.

- Por heal óiden fecha 21 del 
iclial se ha dispiesio se saque á

subasla pública la conducciou dia
ria del correo à caballo cutre la es
tación de los Pedroches fo el Ícrro- 
cirril de Extremadura y Pozoblan
co, bajo Us bases y condiciones qne 
à continuaciou se expresan:

Condiciones.

1 .* El conhalisU se obliga á 
conducir à ralaPe y diariameote de 
ida y voeUa, desde la esbeion fér
rea de los Pedreches A Pozoblanco, 
toda la correspon'encía y periódicos 
que te fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, di tribu- 
yeudo tos paquetes, o rthesdos y 
demás correspondenc as d rígidas a 
cada pueblo el transito, recogien
do los que de etto páit n â otros 
d> aliños, y observando p ra su re
cepción y eolrepa las près npeio- 
nes vigentes.

^? La distancia de treinta y 
cuatro kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida ' 
en 7 boíss, sin contar el tiempo que 
se invierta en las delencioncs, que 
se tija, con las Loras oe entrada y 
ta ida tn lo» pueblos del tráusiio y 
extremos ce la linea, cu el itiueiario 
aprobado por la Liiecctoo .eue a', 
et <u¿l podr'rt œudUcarse por la 
misma seguo emveuga al mejor 
servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se jusUtiqueu debida me ule pa
gara el couiratbia en papel de mul
tas la de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora, y a ta tercera taita podra el 
Gobierno rescindir el contrato, abo- 
nauiiu*aquel los p¿rjuicjus que se ori- 
gioeu al Estado.

4/ Para el buen úesempeíio de 
esta conducción deberá tener el cou- 
tratisU el número suücieúte de caba
llerías mayores, situadas en los 
puntos nivS conve lente* de la linca, 
a juicio uet ¿dmiuisuador prucipal 
de tumos de tordoba.

5 .* lis condición mdispees, ble 

que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra- 
lisía de la con ser''30100 en buen es- 
lado de las maletas, tac s ó paque
tes en que se ronduzca la corres- 
pon ó enría, r reserva dola de la hu
medad y deterioro.

7 .’ Ei tipo máximo para la li
citación será el de dos m i seiscien
tas veinte pesetas anuales.

8 .' La cantidad en que quede 
rematado este tcrvicio so satinará 
por mensualidades vencidas en la 
n encionada Administración principal 
de Correos de Córdoba.

9* El contrato durará cuatro 
auos, contados desde el dia que so 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subacta.

lü. Tres meses antes de tinalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
contratista a la Administración princi
pal de Correos si . e despide uel ser
vicio á ün de que, dandu ¡omeuialo 
conocimeutual clqIiodirectivo, pue
da prucedtrse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero ¡si por causas aje, 
ñas a los propositos de dicho ceotro 
no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran do celebiaise dos o mas 
lictlaciunes, el^onuatisUtendrá obli
gación de continuar su compromiso 
por espacio do tres meses mas bajo 
el miauio precio y condiciones. 81 
Du se despidiera a pesar un haber 
terminado su cunhalu, se entenderá 
que sigue oesempeuaudoio por la la- 
tUd, quedanuo eu este caso reservado 
a la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportúno:

Loshres meses de anticipación con 
que debe nacer se la despedida se om- 
pezman a eniiUir, para loa electos cor
respondientes, desde el día eu que so 
reciba el aviso eu la Uueeemn ge
neral.

IL Si durante et tiempo de e«-

(a centrata fuese necesario variar en 
parle la ruta de la línea qae se lù- 
basta, serán de cuenta del çontra- 
t sla les gastos que esta alterae ion 
ocasione, sin derecho á que sa le in
demnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó diannuueion de dis
tancias ó mayor ó menor número 
de expediciones, U Er bi roo deter- 
m naiá el auinento ó rebaja que á 

: p.trala corresponda. Si la conduc
ción té variase del todo, el cont ra
tifia deberá contestar, dentro del 
término de los lo días siguientes al 
en que te le dé aviso ce ello, si se 
aviene á emunuár prtslamió ei str- 

: vicio poral nuevo camino, y ea ca-, 
. su negativo el Gobierno podrá su* 

hastario nueva . toó ; pero si aque
lla se lUprim'cra, se te Comuuicárá

* al LOotratisU con un mes d- anlili- 
1 pación, sin que tenga deréch f à jo- 
‘ demnÍMCio¿ alguna.
! 1)3. ' Las exenciones del im pe es

to de los portazgos, pontazgos ó 
' barcajes que correspondán al correo 

se aju taran á to neltmíinalo en el 
párrafo doce del arú.ulo 16 del 
pliego de toodiciones generales pa- 

j ra el arriendo de aque los de Leba' 
23 de beti' uibre e Is77, y à la< 

' disposiciones que con posterior.d^d' 
se dula en sobie el particular, ' ' 

j 13. Lespues de rematado el ser
vicio no habrá tugar á reUama ion 
alguna en el caso de qué los dálos 
uhi tales'que hayan serLoo pira 

’ detoKuioar la di*t i cía qde sopará 
los pintos exlremOí, resuiuh 'equí-

1 vocadOSen masó en üie..oá.
' 14 UcCbala adjudícaCloÜ por' 
. la Superioridad, se elevará él ¿obtra- 

loaesvitluia pública, sícu'lb’décáeÚ- 
ta del rematáuie los gallos de su 
otorgamieuto y‘de o os cópias' Sim
ples, y oirá en el pajwi sellado' cor-'' 
puUdieule. Está ulümï'y hha'siul-*

! pie se iOmitirá a la hu eCemu gé- 
1 nefai de Correos "y Í’^legiufoj, y 
í ia oirá se entregará tu U'cdiïiiuià- 
1 Iracioá' 'poée^^'‘det' riluo pór 'lá' 

1
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coit havan de p*rcib¡r?e los habetis, 
y q’’e pi^mp/e s^rí la d** h p''ovifi- 
fia in qaa s? verilique el rfmale. 
En dicha esculura sft hará conaUr 
(a f<'rfpalix'> 'ion del de|:ósíto defini- 
tivo de fia^it p'T enpia literal de la 
carta de pago, a«í como si esta que* 
da en poder del contratista ó unida 
al expediente del fiob-erno cvil.

1$. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
FD h «Gacela,» cuyo justificante de ■ 
pago deberá exhibír en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, confomie con lo dispuesto por 
Real órdeo de 20 de Setiembre de 
1875.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, cede- ni traspa- 
18r sin previo ivrmiso del Gobierno. 

17. El rematante quedará sujeto 
í lo prevenido en el art. 3? del Heal 
decreto de 27 d» Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el olorganiiento de la es
critura, impidiendo que tenga efec
to en el término que se señale, ó si 
■o llevase á cabo todo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ej^rciecdo la Ad úrist''a- 
cion pública su acción contra la 
fiama y bienes del ioUresido b^sta 
el completo resarcimifo’o d^ los per
juicios que se irri guen à la misma.

18. La subasta se anunciará en 
la «Gacela de Madrid» y aBoletin 
oficial» de la provincia de Córdoba, 
y por tos demás medios acostum
brados, y tendrá lugar simultánea
mente ilute el Gobernador civil de 
esta última y Alcalde de Pozo Manco, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mÍMuos puntos, el 
dia 30 de Noviembre próximo á la 
una de la tarde, y en el local que 
reapf CtÍ¥<^mente sefiaten dichas auto 
ridades.

19. Para presentarse como lici
tador será condition precisa consti
tuir préviameote en la Caja general 
d« Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de proviucias ó pumos 
•u que ba de cele bear se la subasta, 
la suma de 262 pesetas en luMilfo, o 
bien en ele; los de la Deeda pública, 
regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vi
gentes el día del remate. Ls os de
pósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos à los ioleresados, uiéuos 
el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las üüci • 
ñas del Gobierno civil respectivo pa
ra la formaluacion de la tanza en la 
Caja de Depósitos, inmediauimeote 
que reciba la adjudicación deliniú.a 
del servicio, según lo prevenido en 
Real órdeo-circular de 24 de Huero 
de 1860. Dicha lianza se coosUtuirú 
a disp* skiou de la Dirección general 
de Correo» y Talégraitó, y aunque 
termine el « ñu alo no se devolverá 
al intertsauo ínterin no æ disponga 
asi por el reí ri o cemro.

20. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expre^ndose por 
leba la cantidad en que el licitador 
M compromete á prestar el servicio, 

así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago orí 
ginal que acredite haberse he^ho el 
dei>ósilo prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, por la que conste «su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solícita o

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidameote autorizada, próvia pre
sentación de documento que lo acre- 
di le.

21. Los pliegos con las propo
siciones bao de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fi- 
jada para dar principio al acto, y uua 
vez entregados no se podrán retirar. 

22, Para extender las proposicio
nes se observará la lórmuia siguiente: 

«D. F. de T., oaluial de..., ve- t 
ciño de..., me obligo á desempeñar ' 
la conducción del correo diario á ca- 1 
bailo desde la estación de Pedroches j 
á Puzobbneo y vic-versa por el pre ! 
cio de., pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego ; 
aprobado por el Gobierno. I

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos 

públicaraeote, se harán constar en el j 
acta de subasta, declarándose el re
male á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve 
posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general del ramo en , 
la forma que determina la circular i 
del '’ismo centro fecha 10 de Febre- Í 
rodé 1874. I

24. Si de la comparación resal- ' 
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el : 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora, entre tos auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate. l

25 Cualesquiera que scan los 
resultado' de las proposiciones que 
se hagan, como iguabrente la forma 
y concepto de la,su basta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Lo que be dispuesto se publique 
cu rete periódico oficial para la ge
neral inteligencia, debiendo adver
tit que el acto d ía • uba la tea Irá 
lugar la qve re>p;Cia á esta capital, 
eu el despacho oficia* de e$te Go- 
bieroo civil.

Córdoba 29 de Octubre de 1»81. 
Ë1 Gobernador, 

José Pastor y Hagan.

Núm. 1932
Gobierno militar de la pro* 

viacia de Córdoba.

Por el presente se interesa la 
presentación en este Gobierno mi- * 
litar del cabo L* licenciado da la . 
Ouardia civil Felipe Alcalá Goa- '

Balo, para un asunto que le In
teresa.—El Brigadier Gobernador, 
Carrillo.

Núm. 1916. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Comisión permanente. 
Sección Central de Beneficencia. 

Negociado de Gobernación.
No habiendo tenido efecto, por 

falta de licitadoret, la segunda sn- 
basta an andada con objeto de ad- 
quirir 26 camas de hierro destinadas 
4 la Casa Socorro Hospicio; ha asor
dado ae anuncie la tercera licitación 
para el día 15 de Noviembre próxi
mo venidero 4 las 12 de en mafiana, 
y que dicho acto tenga logar en el 
despacho oficial de esta Viceprasi- 
dancia, bajo el pliego de condioiones 
qae se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta Diputscion provin
cial, para quo puedan en terar «e de 
ellas las personas que quieran tomar 
parto en espresada subasta; debien
do adrertirse que del número de ca
mas entes indicado, seis han de ser 
de barandilla ó llamadas de cajón, 
oon peso mínimo cada una de 55 ki- 
lógramos y al precio de 47 pesetas 
50 céntimos, y Ias 20 restantes al ti
po de 35 pesetas y peso de 40 k;ló- 
gramos ana.

Han de hacerse las proposieione# 
en pliegos cerrados y de conformi- 
dau al modelo adjunto, no admitién- 
dose ninguna trasoarriia ana hora 4 
la anunciada para la subasta.

Lo qne se enuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 94 de Octubre de 1681. 
—Ei Vicopresidonte, Bartolomé Po
lo.—11 Secretario, Angel Maria Caa- 
tifieira.

Modelo de proposición.
fijn F. da T. y T., naturaleza y 

vecindad, con cédula personal que 
acompañe, enterado de Ua condicio
nes ¿3 anbasta para suministrar 26 
camas de hierro son destino A Ia ca
sa Soeorro-Hospieio, siendo seis de 
ellas de barandilla, llamadas de ea- 
jon, y conforme con aquellas, ofrece 
presentar dichas camas con arreglo 
A la condiciun respectiva y al precio 
de (tantas pesotas y céntimos por le
tra) las de barandilla, y A (tantas 
pesetas y céntimos) as veinte res
tantes, y al efecto presenta la com
petente carta de pago de haber con
signado en la sucursal de Depósitos 
de esta provincia el cinco por cien
to del total valor de las precitadas 
cimas.

Techa y firms.

Núm. 1939

Comisión provincial de 
Córdoba-

Circular.
Para dar cumplimiento 4 tú que 

dispone d art 163 de la rigente

ley de reemplazos, la Comielon 
provincial de mi presidencia, en 
sesión de estedia, ha acordado pre
venir á los Ayuntamientos, que 
habiendo espirado en el de hoy las 
incidencias del actual reemplazo 
y el término concedido á todos los 
mozos para su presentación, que 
por haber dejado de hacerlo el dia 
designado para el ingreso en faja, 
sin cansa justificada que lo motive, 
no lo han verificado, procedan á 
cuTaplimentar en todas sus partes 
cuanto proviene el art. 147 de pre
citada ley, respecto A aquellos que 
fe encuentren en dichas circuns
tancias, con el fin de que pueda á 
cada uno imputarse el castigo 4 
que se hayan hecho acreedores,per
diendo todo dereeho 4 que se les 
oiga excepción ni exención, como 
igualmente 4 la redención y sus
titución; y conceder A los a prehen
sores de los que fuesen prófugos, 
loa beneficios que dispensan los ar
tículos 158 y 159 de expresada ley 
de reclutamiento de 28 de Agosto 
de 1878.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial» para la ge
neral inteligencia.

Córdoba 29 de Octubre de 1881.
—El Vicepresidente, Bartolomé 

Polo.—El Secretario, Angel Maria 

Castiñeira.

Núm. 1927.

Admialstracloa económica 
de la provincia de 

Córdoba. 
■ —

Cédulas personales.
La Real órden fecha 23 dei ac

tual que acuerda la próroga hasta 
el 15 de Noviembre próximo para 
poder adquirir cédulas personales 
sin reoargo, y que el plazo que se 

1 otorga sea ira proroga ble, según lo 
Í anunció la Administración por ór- 
' den inserta en el «Boletín oficial» 
j de la provincia del Martes 25, nú- 
! mero 100, y cuyo anuncio he dis

puesto se reproduzca cada tercero 
1 dia hasta el referido dia 15 de No - 
i viembre, contiene, además, e' pre

cepto de que los individuos 4 quie
nes se hubiese expedido cédula con 
recargo desde el dia 16, sean re- 

* integrados del importe de esta pe7 
nalidad, próvia devolución de la 
cédula en blanco é inutilizada que 

, se ios expidiese para este efecto 
1 con arreglo al art. 47 de la ins- 
1 truccion.
I En su consecuencia, los seño

res Alcaldes se servirán disponer 
! queso reintegre dot importe de la 

cédula doble 4 todos los que la de
vuelvan por haberla obtenido con 

' esa penalidad desdo el mencionado 
dia 16, cuidando de datarso en la 
parto de efectos de la cuenta da 
cédulas qua fita de rendir por el
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mes actual, det o 6 cu ero de las dó 
cada clase que, prévia su dévolu- £ 
cion, se bajan reintegrado, y que l 
han de traerse á la Administración j 
con la misma cuenta, en la cual, y Í 
en la indicada parte de efectos, se 
datarán tambien las demás cédu
las que durante el mes se hayan 
expedido. En la parte de valores ó • 
caudales de la repetida cuenta, se | 
cargarán det valor de todas las ex- * 
pedidas, incluso el de las dobles, ó 1 
de recargo, y se harán dos datas, 1 
una del importe de las que se han 
reintegrado y otra de todos los de
más valores que han de venir á 
Tesorería con la cuenta. Se reco
mienda mucho que se haga su re- | 
misión con los caudales, inmedia- ; 
lamente después que finalice el | 
mes. 1

Tambien se recomienda á los , 
señores Alcaldes que desde el 16 de ; 
Noviembre se impongan á todos 
los que en aquella época resulten 1 
morosos los apremios de instrue- } 
cion. Í

Córdoba 27 de Octubre de 1881. ; 
—El Jefe de la Administración, Jo- ‘ 
sé Palacios. ■

Nú m. 1231
Juntas periciales.

Los sefiores Alcaldes de los pue- 
blos de esta provincia que no ha
yan remitidoá esta Administración 
económica las propuestas en terna 
para la renovación de las Juntas 
periciales, lo harán en el improro- ; 
gable término de seis diaa, á con- • 
tar desde la fecha de la presente, 
en la inteligencia que de no verifi- ■ 
carlo en dicho término les parará ' 
el perjuicio que por su morosidad , 
se hayan hecho acreedores.

Córdoba 28 de Octubre de 1881. 
—El Jefe económico, José Palacios.

AYUNTAMIENTO.
Núm. 1919

Alcaidia constitucional de 
Baena.

»
D. Ramón Santaella Begíjar, Al- > 

ealde constitucional de esta villa, i
Hago saber: que habiendo acor- j 

dado el Ayuntamiento de mi pre- ! 
videncia el ensanche de la calle de 1 
Alfonso X1I, de esta población, por 
la parte que dá acceso á las deno
minadas Alta y de San Bartolomé, 
se ha levantado por el Maestro de 
obras de la villa un plano del pe
dazo de terreno, procedente del , 
derribo de parte de la casa que don , 
Alejandro Steger y Parejo posee ' 
en dicha calle, el cual va á ser ad
quirido por la Corporación moni- ‘ 
<^.pal para el ensanche indicado; y 
con el fin de oír las reclamaciones ' 

qué quiersn irierponerse sobré re 
ferido asunto, se halla expuesto al 
público por término de quince dias, 
en la Secretaría de este Municipio, 
el expediente incoado il efecto, pa
ra que las personas que á bien lo 
tengan, puedan ex a minar! o y ha
cer las observaciones que juzguen 
convenientes.

Lo que se hace público por me
dio de este edicto para la general 
inteligencia de estos vecinos.

Baena 26 de Octubre de 1881. 
—Ramón Santaella.

Núm. 1922
Alcaldía constitucional de 

Villa del Rio.

Don Diego Molleja Cantarero, Al
caide Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta Vi
lla del Rio.
Hago saber; que la corporación 

de mi presidencia y asamblea de 
asociados en sesión extraordinaria 
celebrada el dia veinte de los cor
rientes, acordó la provision de las 
plazas de méd'oos titulares, en ar
monía con el art, 9.* del Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, 
en atención á cumplir en 31 de Di
ciembre próximo el contrato con 
los actuales, y habiendo fijado en 
el mismo acto las condiciones bajo 
las cuales han de cubrirse las pla
zas, se estampan á continuación 
para que llegando á conocimiento 
de los aspirantes, puedan presen
tar sus solicitudes en el plazo y 
forma señalada en las mismas.

1 .‘ Las plazas que han de pro- 
veerse son de la categoría do mó
dico cirujano de primera clase con 
residencia fija en esta población, 
para la asistencia de las familias 
pobres.

2 .* La dotación de las mismas 
será de nuevecientas cincuenta pe
setas cada una, pagadas por men
sualidades vencidas.

3 .’ Comprendiendo el excesivo 
trabajo que ocasiona á los titulares 
el reconocimiento de las conduc
ciones de presos que dos veces por 
semana pernoctan en esta pobla
ción como de tránsito, no solo con 
el fin de señalar é aquellos que por 
venir as pea dos ó enfermos necesi
tan bagaje sino la asistencia mé
dica del que la fuere menester, así 
como el reconocimiento de losquin- 
tos ó mozos de las revisiones; des
tina á cada Profesor quinientas 
cincuenta pesetas anuales, como 
gratificación por este servicio, que 
harán alternando, cuya suma re
cibirán por trimestres vencidos.

4 .* Será obligación de los titu
lares asistir gratuitamente á todas 
las familias pobres que se hallen 
inscrita* en el padrón de Benefi
cencia que al efecto formará el

Áy nul a míe uto, así como á las qué 
j este señale por merecer idéntica 

calificación, siempre que unas y 
otras no escodan del número legal, 
y á los dornas vecinos exigirán so 
lo uno, dos y cuatro reales por vi
sita ordinaria, según la posición 
del asistido, sin perjuicio de lo que 
(jÍ3{.one el artículo 7.° del Regla
mento de 24 de Octubre de 1873; 
tambiun estarán obligados al cum- 
plimieuto del art. 3.' del expresado 
Reglamento.

5? El padrón de familias po
bres á que se contrae la condi
ción anterior será formado por el 
Ayuntamiento quien resolverá las 
protestas que se hicieran por los 
Profesores ó interesados.

6* Los aspirantes deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, quienes presentarán los 

1 títulos que justifiquen estos estre- 
j moa, acompañados de una relación 
| documentada de los méritos y ser- 
• vicios que hubieren contraído en su 

ca rera.
7 ." La duración del contrato 

será de cuatro años, que darán 
principio á correr y contarse en 
primero de Enero próximo y ter
minarán en 31 de Diciembre de 
1885.

8 .* Las vacantes deberán anun- 
s oiarso en la «Gaceta de Madrid» y 
5 <Bol6tin oficial» de la provincia. 
) señalando el plazo de 30 días, á 

contar desde el en que aparezcan 
1 los anuncios en aquella, para que 
. los espirantes en el periodo prefija* 
1 do puedan presentar sus solicitu- 
| des y documentos á que se refiere 
í la condición 6.‘
| 9,* Terminado el plazo prefija- 
i do para la admisión de solicitudes 
! se hará la elección de facultativos 
j en la forma que determina el artí- 
1 culo 9,* del Reglamento.
| 10. Los profesores que resul- 

taren elegidos no podrán ausen

i Mente de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

1 Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
1 30 de Octubre de 1881.

i El Director Gerente, Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingreso*.

Central.
j Sucursal.
¡ Totales.

Numere

Imponentes 
por conti
nuación.

) é

im

importe de

Nuevos 
ponentes.

» las imposic
Total 1 

de impo- i 
nentes.

iones.

Importe 
en

Rs. vn.
”10714“

2782
37
26

9714

12486

I
J 

2

1000
10

38
27

" 6563 1010 13496

I Número é importe de los reintegros.

Í Pago*.

i Central.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta,

5

1
Toíal de 

reintegros.
importe en 

Rls. vn.

l 6 4254*92

tarse de la población sin permiso 
' de la autoridad, y solo por motivos 
‘ justificados de salud podrá eonce- 
i dérseles cuatro meses de licencia 
f siempre que pongan de su cuenta 

otro facultativo de su misma clase 
durante este tiempo, entendiéndose 
que caducará ésta el dia en que se 
declare alguna epidemia en la lo- 

; calidad.
J 11. Sin perjuicio de las prece- 
1 dentes condiciones, los elegidos no 
1 podrán reusar á las responsabili- 
! dades que marcan las leyes por 
í falta do cumplimiento en su ser- 
j vicio.
| y para que surta sus efectos 

pongo el presento en Villa del Rio 
1 á 25 de Octubre de 1881.—Diego
* Molleja. P. S. M., Pedro Molleja.

i Núm. 1924
f Alcaldía constitucional de 
í Carcabuey.

1 Don Antonio Ramón Benitez Var- 
; gas, Alcalde constitucional Pre

sidente del ilustre Ayuntamien- 
Í to de esta villa.

Hago saber: que presentadas 
1 por los cuentadantes responsables 
j las cuentas municipales pertene- 
i cientes al año económico de 1879 
i á 80 y su periodo de ampliación, 
| se encuentran de manifiesto por 
j término de quince días, á contar 
i desde la inserción del presente en 
j el «Boletín oficial» de la provincia, 
| al objeto de que los vecinos puedan 
1 examinarías y deducir Ias recia- 
■ maciones que consideren justas; 
í advertidos que espirado dicho pía. 
; zo no serán oídos.
1 Y para común inteligencia y 
; que por persona alguna p’qeda ale

garse ignorancia, se publica y fija 
en Carcabuey á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos oebeu- 
la y uno.—Antonio Ramón Beni
tez.—Por su mandado, Francisco 
de P. García, Secretario.
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AN UNGIOS.
Don Federico Lopez M'irino, que 

vive calle de h Sillería núm. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de fonuar la dooumenUciun nocoaa- 
ria para el cobro de los iotereres de 
hs Ío«cripciooes nominales d-^ la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedid'S á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A fos Joeces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Eijutciamiento Civil por 
Ü. Andrés k la Hoz y Hawirez, pro
curador del Juzgado de 1*. in>lao*ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jaece* de 1.' inslan- 
cia como do «ama uiituiad y (a de 
mœ fácil inleUyencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altamonte saiistacloría para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Caceta Forense^ cuya t pintón no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. Órgario de loe Tribunales 
y de la Adnnmsiracion.

Comiere dicha odra solamente 
las diposieiones : e la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden eunfundirse con tas 
de tos demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las l eyes organica, hipoteca 
ría, registro civil y papi solado; 
Códigos, Penal y de Comer iu, con 
notas aclaratorias, aranceles de tos 
juzgados muijkip les y forntuianos 
para toda clase de diligencias, espe
dí entes posesorios, con entimieulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matr monio etcetera ele.

Puede adquirí! se Jingiendose at 
atUor, que la remitirá tranca de por
te, acompañaodole el importe de freí 
pesetas en libranza Ó sellos de cornu 
nicacioues»

EDIC Üít“KtO^C^ÓÁT^ÓM^ 
FLKIA.

Códigos efp» fit le8 antiguos y wo- 
dem»» too i&s ú'tim*# refonsaa, 
pub líos des bajo !& oirecoion del 
limo. Ur. D. Jban Valero de To nos. 
Abogado de beneficencia ^e la pro- 
viiícia (Sí Biflíid; reía Junta de re 
ferina penitenoiaria, Je'e superior 
ae Administracion eivil, etc., ele , 
etc., con la col» bcración de va
rio* letrados del iitslre colegio de 

Madrid,
26 tornos.—lUr* peseta el iosiol 

Prospecio.
Han sido laites y tan divenos 

Its * tmenus que l as centr buido à 
temar la hiatui* y la oivUliacion 
d« tneeira pátria, qte n. dehemos. 
eairahariio* ¿e qnó nusitia 'egia 
iMion »«> y^n annorme y variada, 
BUmento» Amaños con Jai Parli- 
d*i. molge «as «< el Fuero Real, 

^'‘•’® í* >»tP, forales 
con el sin cúufro c® ynvi agios y 
ca tas 106..lea que con lachicaddc 
ban ma reyes* rjrvrtaa y ciuda- 
dea, todo- ello* ban Tenido toiaan- 
¿0 nuestra legislación y tooos elles 5 
rigen «o mU ó meno* vigor en la 1 

aota*lí'^td. Y M a 1 plica este fen^- 
meno, ^onaiderando que el detecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus eostnuibre* como in
dividuo, ; todo lo que se raía 6 in- 
cu Kine & eate elemento particular, 
atorado do los puí^lo», está encar 
gado en elka, cwatitaye so vida de 
ta' modo, que con diflooUat aban- 
douao no derecho ol'íl por otro: o* 
aqoi ía '‘ivoraidad do C6d goo en 
nuestra logielacion, por ’a di ficui- 
•ad ron qce rada uno de ellos tro
pezaba para derogar el anterior.

Kflotdad de trabajos y tenta
tivas H han emprendido para uni
ficar naestra logialasioo: trabalo 
inútil, porque no se ha eonsegoido 
nada: todos les Cúligo», desdo las 
úhim»8 leyes y la NoviMura Recopi- 
la icn ha4a el Fuero Jhsgo.’ rigen 
ht y y soil de api caciO'- con tinta en 
los fi ihusales de Just cía.

Dado esto atuecedente, no erre 
n os neo» » ario enrarscír la impor
tancia de la present o « Its, que per 
su ustara ota mltma «a de aqueUas 
cuja necet jo id y ventajas te pro 
lenlan ca as, ae/r d Cho, soin- 
panen à peritos y lego» ?n kgisia^ 
doo; á todos ¡ea »s ctiL 6 iedisponr 
raMe tener tas leye» de .tn patria Í 
sna juntperitoe, por su wiiua pio
lo i n; a lodos los oíudartsnií», por
que b igooracc a de la ley no uno • 
de a ogindo s olios de reí ogit los 
tornos -o Ma trid.

Va ias hae sido, por osla raiou, 
las diciones quo «e han hecho de >cs 
Códigos, pero que por su eioesivo 
otite no est n al aícancs de tedAS 
las forte as, ni por su de<uo'ido 
volúmen, â causa del mJ i de la «li
ción, sou de ficil manej * y no ae 
p j* den l evar a los Trihataies, para 
leer, en los io for ites orales, las ci
tas de Jas leyesq e a nueilrí dere* 
ibo couví«'‘*n E'tosiucor ves'entes 
y n“r«'- dad.‘B que hem s '■entld ■ eu 
nne tra preetba, nos ban hecho 
ci^rt:^ bi- el peutamirnU-« reme 
dia.'u 8 ^ara si-.mpr®, j cree®f 8 ha- 
be lo con»egui o. N^ a tra oo eoc on 
ti ne un p?80 o fe buloiaiueute bara- 
iP n cie habrá qU' no pue a dar 
una ptieta per au tomo de 108 Códi 
goe, y lU tarta Co facilita ai polar 
Leva eu la nano o tn el boisi 10.
A • u As pubticarMCOs tasa, un, cc- 
leccti nsi as, las leyes moaerras con 
tt» rkre a*, que a ni an es » reídas 
y 1 úenio-da* tn civenos volúme
nes de dieUctís t mal oa é imprc- 
siones.

Al frente de cada Código prea-n 
taremos noa reseda biaUri a del 
miEiuo; 'echa por uro de naestros 
dút)iiKUÍd„8 compa eror, y a la ca
beza ce la leyrs modernas dan raes 
lambfen la exposición ce nedV'S 
que siempre h 8 acompaña y afeanos 
comínUno» bol re las a Isui e ejes, 
obra de emi entes ji ri coin u lo..

Mo se ID » ocutta la imp or Un cía 
de la empresa que acometemos y la 
interioridao de nuestras fuerzas; co- 
nocemo» la inc itere reía da nuestro 
;a 8 en cuestión de obras cientlQ- 
cai, pero itnemcs té en el auiibo 
que han de prestames nuestrea com
pañeros ce Uda España, A quienes 
ñus eniregamca con fisc os en que noa 
hic de ¡restar su ajuda en oca 
cLiaque per < u interés acomeiemos 

y qat ha de rea untar en bien de 
lodos.

Madrid, 1878.
Cunaicioaes de la publicaoioc.

La obra cotefert de 25 tuioi de 
400 ; á, )Ea , en 8.*, buen p pel os

ee ente y c arfeima impreiion.
11 1 recio cegata tomo^setA de 

01 a Hsefa ti loca Esta' a-^ Se pu 
bliesrAn tos tornts cade bes, uno de 
fe) es an.igual y dio de leyes mo- 
dainas.

■ No. se sirve Bingen tomo que BO 
, 81 pague a’«’aotado.
¡ Los que quieran abonar el Im- 
í porte de toda la publicación tendrAir 

una rebaja de seis pesefes, adqui 
riendo toda la obra por setenta y 
cinco realev,

A fes libra*o» M les hará una re- 
' baja de 10 por lOJ, toman-.’o des^e 

50 ejemp a es para arriba, y encar- 
garse eo juicio comoe cust va eíe- 
'8 i ara evita el cnoool mie 4 > de 
una obiigtciín ó el castigo de una 

i ¡nfraíoion ie.aL
J Se scsiríbe en Madrid, Sarrano 
Í 63, A donde se d rigirin 1 ^s pedidos 
1 la corresponde acia, con sabré Al ad- 
i ministrador de laobra y en tidas las 
• Iib’"e'*ta8.
’ ANUN lO.

1 A los señorés-propietarios 
do huertas.

En la villa de Palma del Rio, 
provincia de Córdoba,'ke hallan de 
venta dos mil pié.’, plantas de gra- 

; nados de tres á oíncoaños de edad, 
á precios convencionales.

Loa que deseen adquirir algu
nos, pueden dirigirse A casa de los 
gres Comerciantes, Vadillo y Re
vuelto___________ .__________4—4 

j á^Uiaciones y cilacio 
1 nes para los quintos, se 
' eapenden en la Impre. - 
i ta de este o«rió ‘ino. 
j facturas de cupones 
i con arreglo al ultimo 

modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .M y Letrados lo.

GUÍA 
de los Jueces municipales en materia 

criai inal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju z de primero iusUincia.
Ella obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirae á 

D. Gabriel Pueyo, acompaQando su 
importe eu libranzas ó sellos,

' Se vende una colección compléta 
del « Boletín oliciak de esta provincia, 
que compreDde los años desde 1855 
a 18St, "tcu ademados hasta 1870, 
y compl fe laoibieo y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Ma- 

i drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

A los Secreiariüs de 
ayuulaiuieulo.

Bepartimiento y Ma» 
trieula

Lus pHegepoestados 
para la Íormaóiua de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieoto por ter* 
ritonal, con el aumento 
del Unto por cieulo ps.- 
ra niuiucipaíet y con ar
reglo a los últimos mo- : 
aelo», ve hallan de venta

en Vj impeenta y librería 
■^a1 «rH<>fí?iMeGór toba, 
? etradós 1S y 5ao Fer
nando 54 :

AVISO 

á los Sr.'s. Velides Presidentes de 
las Juntas Munirioales de Amillará'- 

mieoto de esta provincia.

Don Manuel Navarro y García, 
Procurador del Colegio de esta ciu - 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10 ha sid) no-abra lo represen- 
Uule en 6sia capital del reentro Ge
neral eslablecidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, baj » la direc
ción de los í>íPS, D. Jose M.* IfuQqz. y 
D. GárlnsGotuez Sun.te*, queeatien- 
de en la for nación de Reg’stros de 
fincas rústi’as, urbanas y d* ganad - 
ria v coi,lección d : los nuevos ami- 
PárumientOá. Lo qm tien? el honor 
de parlicifar á los Sres. A'caldes que 
desee? ulilizar hs servicios de dicho 
Centro, para que valiéndosa de su 
conducto les sea más fácil su inteli- 
geticia con aquél.

Advierte también á las J'jolas 
Municipales, que la empresa so en
carga sin rn^s retnburion q-ae tas es
tablecidas ‘ n sus circular»ade gestio
nar y aclivar la reso’ucion en el Mi- 
n’sler'o de Hacienda de los recursos 
de apelación que p edan producirsa 
con arreglo al artcu'o 474 del Be- 
glamento.

Las CO3su las à que dicha e;n- 
pre*a se rat ¿re f n sus circulare? son 
de 'a incoo beaciaesclus:va del G.u- 
Iro Geoe.al r’solverías y á éi li-'be- 
rán dirigiré; las comuoic ciop .¿,

Pesas y medidas delais 
tema u'ólrico-decimf íj 
89 venden en la Gan;- 
pístería de C. Fernán^ 
dez, i*< ‘rados, 11, <4Ór- 
doba.

LUlftri de revista, dis- 
Iribuci^a, ajustes, pa
peletas ue rancho y 1^* 
tas de embarque, de 
vendet: enlosdcs achos 
del « Diario deC 5rd iba» 
Í etradrs lay 1 > y San 
Femunto 5i

it la t u irdia civil.
Hequi varías, reci

bos de haber s y de 
presos, se baban de ven
ta en la impreu a, libre
ría y litografía del «Dia
rio de Córdob.'» calle 
de 6. Fernando, nume
ro ó4 y iletrados ló.

imp. á«l «piario de Córdoba».
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